DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
Por el ejercicio finalizado el dd/mm/aaaa comparativo con el ejercicio anterior. En moneda homogénea


1- BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES
Los presentes estados contables están expresados en pesos en moneda homogénea de cierre y han sido preparados de conformidad con la Resolución Técnica N° 54 - T.O. RT 59 -, (RT 54), emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), tal y como fue aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Corrientes

2- CLASIFICACIÓN DE LA ENTIDAD
De acuerdo con lo establecido por la referida norma, la entidad reviste el carácter de entidad pequeña (EP).

3- UNIDAD DE MEDIDA

INFORMACIÓN GENERAL
Los presentes estados contables han sido preparados en moneda homogénea (pesos) a fecha de cierre del presente ejercicio, reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de conformidad con lo establecido en la RT 54, en virtud de haberse determinado la existencia de un contexto de alta inflación.
Con fines comparativos, se incluyen cifras patrimoniales al cierre del ejercicio anterior y de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujos de efectivo, por el ejercicio económico finalizado en esa fecha. Dichas cifras han sido expresadas en moneda de cierre del presente ejercicio, de acuerdo con lo señalado en el párrafo siguiente, a fin de permitir su comparabilidad y sin que el ajuste practicado modifique las decisiones tomadas con base en la información contable correspondiente al ejercicio comparativo.

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EXPRESIÓN A MONEDA DE CIERRE
A efectos de expresar las diferentes partidas y rubros que integran los estados contables, la entidad deberá, entre otras cosas:
· Determinar el momento de origen de las partidas (o el momento de su último ajuste, según corresponda).
· Calcular los coeficientes de ajuste aplicables. A tal efecto se utiliza el índice de precios FACPCE. La variación del índice utilizado para el ajuste de los estados contables ha sido del xx,xx % en el ejercicio económico finalizado el dd/mm/aaaa.
· Aplicar los coeficientes de ajuste a los importes de las partidas anticuadas para expresarlas en moneda de cierre. A este respecto, las partidas que deberán ajustarse serán aquellas que no estén expresadas en moneda de cierre.
La aplicación del proceso de ajuste por inflación establecido en la RT 54 permite el reconocimiento de las ganancias y pérdidas derivadas del mantenimiento de activos y pasivos expuestos a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda a lo largo del ejercicio. Tales ganancias y pérdidas se exponen en el rubro “Resultados financieros y por tenencia (incluyendo el RECPAM)” del Estado de Resultados.
Para la preparación de los presentes estados contables, el órgano de administración de la entidad ha utilizado las siguientes simplificaciones dispuestas por la RT 54:
· No ha presentado la nota requerida por el párrafo 659 de la RT 54.
· El estado de flujo de efectivo ha sido presentado por el método directo, mostrando la información ajustada por inflación en forma sintética.
· Optó por presentar en una sola línea a los resultados financieros y por tenencia, incluyendo al resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda (RECPAM), denominada “Resultados financieros y por tenencia (incluyendo al RECPAM)”.
Los presentes estados contables deben ser leídos e interpretados considerando las limitaciones que la utilización de las dispensas antes mencionadas podría provocar sobre la información en ellos contenida.

4- USO DE ESTIMACIONES EN LA PREPARACIÓN DE LOS PRESENTES ESTADOS CONTABLES
La preparación de estados contables requiere que el órgano de administración de la entidad realice estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos contingentes revelados a la fecha de cierre, como así también los ingresos y egresos registrados en el ejercicio. Los resultados reales futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes estados contables.

5- INFORMACIÓN COMPARATIVA
Se han reclasificado ciertas cifras patrimoniales, y realizado ciertos ajustes sobre ellas, como también nuevas revelaciones con motivo de los cambios en las políticas contables mencionadas.
Esta resolución fue aplicada utilizando el enfoque retroactivo simplificado por lo que la entidad ha aplicado los cambios de la norma retroactivamente sólo readecuando las cifras comparativas incluidas en el estado de situación patrimonial y notas y anexos relacionados. 
La diferencia entre las cifras contables previas y las cifras iniciales nuevas resultantes de la aplicación inicial de la norma, se reconoce como un ajuste en los saldos iniciales que se presenten en el estado de evolución de patrimonio neto como “Modificaciones de resultados de ejercicios anteriores”. 


POLÍTICAS CONTABLES SOBRE CRITERIOS DE MEDICIÓN CONTABLE 

Caja y bancos: El efectivo disponible y los saldos en bancos han sido medidos por su importe nominal.

Inversiones financieras: Las inversiones en plazo fijo o similares han sido medidas a costo amortizado. Los fondos comunes de inversión o similares han sido medidos a su valor razonable en base a su valor de cotización de cada cuota parte vigente al cierre de cada ejercicio. El valor registrado de las inversiones financieras a costo amortizado no supera su valor recuperable. 

Cuentas por cobrar a clientes en moneda, Créditos impositivos, Créditos en moneda con partes relacionadas, Otras cuentas por cobrar en moneda: Las cuentas por cobrar a clientes en moneda, créditos impositivos, créditos en moneda con partes relacionadas, y las otras cuentas por cobrar en moneda se miden al valor nominal 

Bienes de cambio
Los bienes de cambio adquiridos se miden a su costo de la última compra. 
El valor registrado de los bienes de cambio no supera su valor recuperable estimado en las condiciones actuales. Todos los bienes se encuentran reexpresados a la fecha de cierre.

Bienes de uso
Los bienes de uso están medidos a su costo de adquisición reexpresado, neto de sus depreciaciones acumuladas. 
Las depreciaciones han sido calculadas sobre los valores reexpresados de los respectivos activos. Las depreciaciones están calculadas por el método de la línea recta en base a la vida útil estimada de los bienes, aplicando tasas anuales suficientes para extinguir sus valores al final de dicha vida útil.

Valor recuperable de los Bienes de Uso, Propiedades de inversión y Activos intangibles
La entidad evalúa en cada cierre la existencia de indicios de deterioro que puedan determinar la necesidad de comparar la medición contable de los activos mencionados con su valor recuperable, excepto en el caso que el resultado obtenido en cada uno de los últimos tres ejercicios (incluido el actual) sea positivo.  
En el presente ejercicio, la entidad no ha identificado indicios de deterioro.
Proveedores de bienes y servicios, Deudas fiscales, Deudas laborales y previsionales, y Deudas en moneda con partes relacionadas  Las deudas con proveedores de bienes y servicios, deudas fiscales, deudas laborales y previsionales, y deudas en moneda con partes relacionadas se miden por su valor nominal.
Préstamos y otros pasivos financieros Los préstamos y otros pasivos financieros se miden a su costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.

Cuentas de Patrimonio neto El capital suscripto de $........................... se compone de ……….. acciones de $..... cada una de valor nominal. La estructura elegida del estado es la que informa los datos comparativos en una sola columna, con los datos del total de patrimonio neto.
Resultado financiero y por tenencia incluido recpam La empresa ha optado por presentar esta partida en forma simplificada, exponiendo todos los resultados de este tipo en una sola línea

Flujo de efectivo: Tanto el saldo al inicio como el saldo al cierre del efectivo se conforman exclusivamente por los componentes de caja y banco sin adosar equivalentes que puedan figurar en inversiones temporarias


Información correspondiente a Contribución Especial, Ley 23427 exigida por Res. Inaes 996/21
	1- Inscripción CUIT Nº 30-00000000-0
	
	

	2- Anticipos ingresados
	
	

	
	
	
	

	Exigibles
	Fecha de Presentación 
	Importe
	forma de pago

	
	
	
	

	Anticipos nº 1
	01/06/2022
	 $                 12.100,00 
	transferencia Bancaria

	
	
	
	

	Anticipos nº 2
	03/07/2022
	 $                 12.100,00 
	compensación ddjj

	
	
	
	

	Anticipos nº 3
	…
	 $                 12.100,00 
	…

	
	
	
	

	Anticipos nº 4
	…
	 $                 12.100,00 
	…

	
	
	
	

	Anticipos nº 5
	…
	 $                 12.100,00 
	…

	
	
	
	

	Anticipos nº 6
	…
	 $                 12.100,00 
	…

	
	
	
	

	Anticipos nº 7
	…
	 $                 12.100,00 
	…

	
	
	
	

	Devengados no exigibles
	
	

	
	
	
	

	Anticipos nº 8 a 11
	 $                 48.400,00 
	

	Total Anticipos devengados
	 $               133.100,00 
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Presentación DJ 2021
	
	

	
	10/05/2022
	 $               156.820,00 
	Con Anticipos

	
	
	 $               156.820,00 
	




















